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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
El Centro de Transfusión tiene como actividad fundamental la extracción de sangre al 
donante y su posterior procesamiento para obtener los distintos componentes sanguíneos: 
plaquetas, plasma y concentrado de hematíes. 
 
El Centro de Transfusión ha codificar los productos sanguíneos. El elemento final del 
sistema de codificación es el etiquetado asociado. Un sistema de codificación efectivo tiene 
que considerar la asociación física entre la información y el producto, ya sea incorporándola 
en un código de barras o en una etiqueta electrónica.  
 
La norma ISBT 128 es una norma internacional para regular la transferencia de información 
en relación con las transfusiones de sangre. Además garantiza la coherencia de los 
números de donación, las definiciones de componentes y las estructuras de datos para la 
codificación de barras y el intercambio de información electrónica a escala mundial. 
 
Por este motivo el Centro ha de etiquetar sus productos hemoterápicos, unos 650.000 
(incluyendo concentrado de hematíes, plasma y plaquetas). Se utilizan etiquetas de 105 x 
105 que el Centro imprime en sus instalaciones. 
 
Por otro lado, El Centro de Transfusión codifica los tubos y las bolsas con la sangre 
extraída. Estas etiquetas son impresas por la empresa suministradora de las mismas, 
mediante transferencia térmica y según listado presentado por el Centro.  Las unidades 
anuales de este tipo de etiquetas están fijada en 275.000 unidades. 
 
Es por ello necesario la contratación de este servicio que será financiado con cargo a la 
partida 27002 “Material de Laboratorio” y 22004 “”Material Informático” del programa 312A 
por un importe de 56.870,00 € incluido un 21% de I.V.A. al año. 
  
   Partida  Importe anual 
   22004    5.445,00 euros 

27002   51.425,00 euros 
 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto simplificado, por cumplir con las 
exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto simplificado”. 
 
 
Madrid, 8 de enero de 2019 
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
Fdo.: Mª Luisa Barea García 
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